
Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, martes, 04 de junio de 2024, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al  expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico 

autorizado por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

 

ESTADOS CIVILES 2024-068 
 

PROCESO Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

EJECUTIVO A 
CONTINUACION   

2016-
00246 

DIEGO ALONSO 

ESCOBAR 
RAMÍREZ   

JERÓNIMO 
GALÁN 

ESTREMOR Y 
OTRO  

LIBRA 

MANDAMIENTO DE 
PAGO  

31-05-2024 

MONITORIO   
2023-
00123 

GUILLERMO DE 

JESÚS ECHEVERRI 
ESCOBAR 

WILSON 

ROBEIRO 
MACIAS LOPERA 

ACLARA 
PROVIDENCIA  31-05-2024 

EJECUTIVO 
2023-

00390 

IVÁN ALONSO 

ARANGO ZAPATA 
 

INCORPORA Y 

REQUIERE  31-05-2024 

EJECUTIVO 
2023-
00390 

IVÁN ALONSO 
ARANGO ZAPATA 

 

DECRETA 

SECUESTRO Y 
REQUIERE  

31-05-2024 

VERBAL – 
NULIDAD  

2024-
00059 

JOSÉ LUIS BUILES 
GÓMEZ 

DIANA CATALINA 
VELÀSQUEZ 

GARCÍA Y OTROS 

TIENE POR 
NOTIIFCADO, 

ORDENA 
INSCRIPCION Y 

RECONOCE 
PERSONERIA  

31-05-2024 

EJECUTIVO  
2024-
00095 

COOFINEP   REQUIERE  31-05-2024 

EJECUTIVO  
2024-

00095 
COOFINEP   ORDENA MEDIDA 31-05-2024 

AMPARO DE 
POBREZA   

2024-
00152 

ANA LIBIA 
MONTOYA DE 

SALAZAR 

 

INCORPORA  

31-05-2024 

 MONITORIO  
2024-

00222 

HORACIO DE 
JESÙS DUQUE 

JARAMILLO 

HEEDEROS 
DETERMINADOS 

E 
INDETERMINADO
S DE ANA SOFIA 

RECHAZA 

DEMANDA  

31-05-2024 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, miércoles, 08 de mayo de 2024, a las 08:00 horas 
y se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

GÒMEZ YEPES Y 
MANUEL 

SALVADOR 
VLEEZ ZAPATA 

VERBAL – RCE  
2024-
00225 

DUVER ALONSO 
PÉREZ MURILLO 

GERMAN GÓMEZ 
RECHAZA 
DEMANDA  

31-05-2024 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN - VERBAL SUMARIO – 

PERTENENCIA 
RADICADO 05890 4089 001-2016-00246-00 (favor citar) 
DEMANDANTE DIEGO ALONSO ESCOBAR RAMÍREZ (C.C. 70.253.770) 
DEMANDADO JERÓNIMO GALÁN ESTREMOR  Y OTROS 
Interlocutorio  Nro. 369 
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 424 

del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito ejecutivo 

de conformidad con el artículo 422 ibíd, al no encontrarse faltantes, 

contradicciones ni imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones 

claras, expresas, liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago en favor de DIEGO ALONSO ESCOBAR 

RAMÍREZ y contra de los señores JERÓNIMO GALÁN ESTREMOR y MAURO 

ANTONIO RIOS RESTREPOS, por la suma de  $3.5000.000.oo, por concepto 

de capital respaldado en la liquidación adicional de costas realizada el día 10 de 

mayo hogaño (archivo 20 del expediente digital),  más los intereses moratorios 

causados desde el  18 de mayo de 2024,  hasta que se extinga la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa del 0.5 mensual, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1617 del Código Civil  

 

Segundo. Notificar por estados la presente providencia a los demandados, 

conforme lo normado en el inciso segundo del artículo 306 del C.G. del P., 

advirtiéndole que cuentan con el término de cinco (5) días para cancelar el monto 

de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que 

haya lugar (Art. 442 Ib.). 

 

Providencia inserta en estado electrónico 068 del  04 de junio de 2024 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO MONITORIO 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00163-00 (favor citar) 
DEMANDANTE GUILLERMO DE JESÚS ECHEVERRI ESCOBAR  
Apoderado JESSICA GARCÍA ARBOLEDA  
DEMANDADO WILSON ROBEIRO MACIAS LOPERA  
Sustanciación  Nro. 456 
ASUNTO CORRIGE  

 

 
Mediante memorial presentado el 10 de mayo hogaño, la apoderada de la 

parte demandante solicita que se corrija la sentencia proferida el día 30 de 

abril del año que discurre, toda vez que se reconocieron los intereses de 

mora desde el 27 de febrero de 2021, cuando en la demanda se solicitaron 

desde el 28 de enero de 2020, solicitud a la que no se presentó oposición.  

 

Revisada la providencia en mención, encontramos que efectivamente el 

Despacho incurrió en un error de digitación al momento de indicar el año 

para el cual se configuraba los intereses de mora, siendo el correcto el año 

2020 y no el año 2021, como quedó expresado; sin embargo no le tiene la 

razón la toga al indicar que estos se debieron reconocer desde el 28 de enero, 

esto por cuanto el acuerdo inicial, indica que las cuotas serían mensuales, lo 

que nos llevaría a entender que la primera cuota se generaría al mes 

siguientes del acuerdo celebrado y por ello, los intereses de mora, se 

liquidaran desde el 27 de febrero de 2020. 

 

Así mismo, se aclara que las costas fueron liquidadas y aprobadas en favor 

de la parte demandante y que la ejecución de estas las conforma un título 

complejo, compuesto de la sentencia, la liquidación y auto que le imparte 

aprobación.  

 

Los demás apartes de la providencia en mención conservarán su total validez. 

Lo anterior, por cuanto los errores de esa índole son corregibles por el juez 



que haya dictado las correspondientes providencias, en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, conforme a lo previsto en el art. 286 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 068 del 04 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO   

RADICADO 05890 4089 001-2023-00390-00 (favor citar) 

DEMANDANTE IVÁN ALONSO ARANGO ZAPATA  

APODERADO CRISTHIAN ALEMN ASPRILLA RENTERIA 

DEMANDADO 
MARIA ERMINIA QUINTERO QUINTERO  
JESUS ANTONIO CARDENAS QUINTERO 

Sustanciación Nro. 457 

ASUNTO Incorpora y requiere 

 

 
Se incorpora al expediente el memorial  remitido por el apoderado de la parte 

demandante y previo a aceptar la remisión de la citación de los demandados,  

se requiere nuevamente al togado para que allegue debidamente cotejada 

por la empresa postal la citación remitida a estos, inciso 4 del numeral 3 

del artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 068 del 04 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO  VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00059-00 (favor citar) 
DEMANDANTE JOSÉ LUIS BUILES GÓMEZ  

APODERADO  JUAN ANTONIO GÓMEZ GOMEZ 

DEMANDADO DIANA CATALINA VELÀSQUEZ GARCÍA Y OTROS  

Sustanciación  Nro. 455 
Decisión  Notifica – Ordena Medida – Reconoce 

Personeria  

 

Allega en debida forma la notificación personal de los señores DIANA 

CATALINA VELÁSQUEZ GARCÍA y JUAN CARLOS VELÀSQUEZ GARCÍA (ver 

archivo 07 expediente digital), se tiene a estos notificados de la admisión de 

la demanda desde el pasado 10 de mayo hogaño (art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Ahora bien, allegada en debida forma la póliza ordenada en el auto admisorio 

de la demanda, se ordena la inscripción de la presente demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 038-1221 de la OOIIPP, por secretaría líbrese 

oficio en tal sentido, el cual deberá ser auxiliado por la parte interesada.  

 

Por último, en atención al poder allegado en el archivo 09 del presente 

expediente, asiste los intereses del señor JUAN CARLOS VELÁSQUEZ 

GARCÍA, el abogado GUSTAVO ALCIDES PÉREZ PALACIO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 70.126.892 y la tarjeta profesional No.  90.379 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder concedido.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 068 del 04 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO AMPARO DE POBREZA 
RADICADO 05890 4089 001-2024-00152-00 (favor citar) 
SOLICITANTE ANA LIBIA MONTOYA DE SALAZAR  
Sustanciación  Nro.  454 
ASUNTO INCORPORA 

 

Se incorpora al presente expediente el memorial que antecede, allegado por el 

abogado CARLOS ALBERTO GÓMEZ AGUDELO, quien fuera designado como 

apoderado en amparo de pobreza. 

 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 068 del 04 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO  MONITORIO  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00222-00 (favor citar) 
DEMANDANTE HORACIO DE JESÙS DUQUE JARAMILLO  

DEMANDADO HEEDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ANA SOFIA GÒMEZ YEPES Y MANUEL SALVADOR 
VLEEZ ZAPATA  

Interlocutorio Nro. 367 
Decisión  RECHAZA DEMANDA  

 

 

Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 

demandante cumpliera con la carga impuesta, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la 

misma. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. Hágase la 

devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad del desglose a la 

demandante o a quien esta autorice.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 068 del 04 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDA CIVL 

EXTRACONTRACTUAL – MINIMA CUANÍA  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00225-00 (favor citar) 
DEMANDANTE DUVER ALONSO PÉREZ MURILLO  
Apoderado LISED CAROLINA SÁNCHEZ LOAIZA  
DEMANDADO GERMAN GÓMEZ  
Interlocutorio  Nro. 363 
ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

 

 

Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 

demandante cumpliera con la carga impuesta, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la 

misma. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. Hágase la 

devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad del desglose a la 

demandante o a quien esta autorice.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 068 del 04 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 


